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FORO DE LA REUNIÓN 

CIVEA DEL III ACUERDO REGULADOR DEL PTGAS FUNCIONARIO 

LUGAR DE REUNIÓN Y FECHA 

Videoconferencia, 25 de abril 2023 

ASISTENTES 

Por la Universidad de Extremadura: 
Juan Fco. Panduro López  
                  (Presidente y Gerente) 

José Antonio Perea Ayago  
                  (Secretario y Vicegerente de RR.HH.) 

Por las Organizaciones Sindicales: 
USO: Luis Espada Iglesias, Myriam Hergueta Ballell, Enrique Martínez Jorge y 

Gema Mª Jiménez Expósito.  

CSIF: Enrique M. Requejo López y Álvaro Luis Merino Rubio.  

UGT: Juan González Prelcic y Yolanda Hoyos Amante.  

ORDEN DEL DÍA 

1.- Aprobación, si procede, actas de reuniones anteriores 
2.- Constitución de CIVEA tras elecciones sindicales 
3.- Aprobación, si procede, convocatoria bolsa de trabajo Técnico de Granja.  
4.- Aprobación, si procede, convocatoria bolsa de trabajo A2 Informática 
5.- Aprobación, si procede, concurso de traslado de A2 Informática, puestos base.  
6.- Aprobación, si procede, concurso de traslado de C1 Informática, puestos base.  
7.- Aprobación, si procede, temario de Técnicos Auxiliares de Investigación (C1) 
8.- Aprobación, si procede, temario de Gestión Universitaria Acreditación Científico Técnica (A2) 
9.- Ruegos y preguntas 

Breve resumen de lo acontecido: 

Pasamos a informar del orden del día tratado: 

1. Aprobación, si procede, acta de la reunión anterior. 

Por parte de USO se solicita que, en el Acta del 13 de enero de 2023, conste la petición de 
proceder a la publicación en DOE de la convocatoria de Bolsa de Letrados, y no solo en la 
página Web de la UEx. 

Se aprueban las actas presentadas.  

 
2. Constitución de CIVEA tras elecciones sindicales 

Se constituye la CIVEA, en función de la representatividad obtenida, en el sector del 
PTGAS Funcionario en las pasadas elecciones sindicales (CSIF: 47,62%; USO: 38,10% y 
UGT:14,29%). 

El Sr. Gerente, de la misma forma que lo informado en Mesa Negociadora, reitera que se ha 
recibido una petición, por parte de CCOO, con el fin de poder participar en los distintos foros 
de negociación de la UEx, conforme a lo establecido en el artículo 7 de la Ley Orgánica 
11/1985 de Libertad Sindical. La petición ha sido elevada al Gabinete Jurídico de la UEx 
para que se emita informe, al respecto. 

 
3. Aprobación, si procede, convocatoria bolsa de trabajo Técnico de Granja.  

 
4. Aprobación, si procede, convocatoria bolsa de trabajo A2 Informática.  

Se aprueban las convocatorias de los puntos 3 y 4, incluyendo las modificaciones propuestas 
por USO, a varios errores detectados.  

 
5. Aprobación, si procede, concurso de traslado de A2 Informática, puestos base.  

En este punto del orden del día, USO hace constar su desacuerdo con la propuesta de 
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funciones, contenida en un Anexo, a las bases de la convocatoria, facilitado días antes. No 
nos parece acertado el documento, donde se enumeran las labores a efectuar en las plazas 
sacadas a concurso, cuando las funciones del resto de plazas, dentro del mismo Servicio, 
están por determinar y definir. Hemos recibido, a este respecto, quejas recurrentes de 
compañeros del Servicio de Informática y Comunicaciones (SICUE) y así se lo hemos hecho 
saber a la Gerencia. Después de un debate, sobre la idoneidad de incluir o no el documento 
con funciones en las bases de la convocatoria, se acuerda la aprobación del concurso de 
traslado sin la inclusión de dicho texto. 

 
6. Aprobación, si procede, concurso de traslado de C1 Informática, puestos base.  

Respecto a este apartado, desde USO mantenemos la misma postura en referencia a lo 
acordado, en el punto anterior.  

Se procede a la aprobación de la convocatoria de concurso, sin inclusión de funciones 
alguna.   

 
7. Aprobación, si procede, temario de Técnicos Auxiliares de Investigación (C1).  

Se procede a la aprobación del temario, quedando pendiente de cerrar la consideración 
hecha por USO relativa al tema 13 del temario por considerar que el mismo debería estar 
incluido en la parte general del temario. Para sustituir el tema eliminado proponemos la 
división del tema 15 en dos temas. 

Se propone también pasar el tema 14 del bloque I al bloque II al ser convocatoria de 
investigación. 

 
8. Aprobación, si procede, del temario de Gestión Universitaria de Acreditación Científico 

Técnica (A2) 

Se procede a la aprobación del temario.  

 
9. Ruegos y preguntas.  

Por los representantes de USO, ante las propuestas que hemos recibido por parte de varios 
compañeros, nos interesamos por la posición de la Gerencia sobre una posible modificación 
de la RPT. El Sr. Gerente informa que es su intención llevarlo a Mesa Negociadora antes 
del verano.  

También preguntamos si vamos a tener convocatoria de concurso de traslado de 
Auxiliares de Servicios y Auxiliares de Servicio (Mantenimiento básico), antes de la 
resolución de la convocatoria de dichas plazas por acceso libre. El Sr. Gerente responde 
afirmativamente a la cuestión planteada.  

 

Recibe un cordial saludo, desde la 

Sección Sindical de USO 
 

¡¡EN USO SOBRAN LAS PALABRAS, 
PREVALECEN LOS HECHOS!! 

 


